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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ÁZCÁREA(!i.A.

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

OLASIFICAOIONf!

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose cúnlo i.nformado por esa

--,Tunta Superior, en 13 del actual, se ha dignado declara,1'
apto 'para el ascenso al cOl"Onel del Cuerpo de la Guardia Ci
vil, D. Manuel G~cia Kaggen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1891.

AZ'CÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspeetor general de la Guardia Civil.

--"".....-----
DESTINOS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: 1":. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido destinar á la plan·
tilla de este Ministerio, en la vacante que resulta por pase
al distrito de Filipinas del comandante de Infantería, Don
Angel Heredia y Crespo, al do la misma clase y arma Don
Ladislao de Vera y Gll.rcia, pertoneciente al regimiento Re
serva do Sagunto núm. 22, y prestando sus servicios, on
comisión, en la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Do roal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

!Ji.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos -años.
Madrid 22 de junio de 1891.

Señor~Inspector general de Administración Milit.l'.

l1leñores Capitanes generales de Valenc,ia y Castilla la Nu~,va,

Pr~sidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra é
Inspector general de Infantería. .

Excm.o. Sr.: 8. ni. el Rey (q. D; g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, 3e ha servido "destinar á la planti
lla de este :Ministerio, en la vacante que resulta por palie á,

otro destino del" teniente coronel de Artillería, D. Arturo
Oliver~Copónsy F",rnández Villaamil, al ele la misma clase
y cuerpo, D. Eugenio Rovira y Escofet, director del parque
de Seo de Urgel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1891.

AzcÁRRA.G.A.

Señor Inspector general do Administracíón rttilitar.

Señores Capitanes, generales de Cataluña y Castilla la Nueva é
Inspector general do Artillería.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReilUl,
Regente. del Reino, so ha servido disponer que los jefl'ls y
oficiales de Artillería que figuran en la siguiente relación,
que <ilmpieza ctlh D. Arturo de Oliver-Gopóns y Fernández Vi
l1aamil y termina con D. Ricardo Lastra y Martín, pasen á
servir los destinos que en la misrna se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capita.nes generales de Castilla la- Nueva, Cataluñá,
Andalucía, Granada, Galicia, Navarra y Burgo~ é Inspecter
goncl'al do Adminístración Militar.
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AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

EMBAROOS

10.a SECCIÓN

INDEMNIzACIONES

-'---_..-------
Señores Capitanes generales do Cataluña é Islas Filipinas, Ins

pector general l1e Sanidad Militar é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

demás eieqtos. Dios guarcle á V. E. mucb~2 años. :Ma~

dria. 22 de junio de 1891.

Señor Inspéctor general de Infantería.
l
1 Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector gc-

1
n!'lral de Administración Militar y Subsecretario do este

~ Ministerío.

AZCÁRRAGA\

Ca.pitán

Comandante

Ten:entes coroneles

Belación que se cita

k • - __•• ~_

D. Ricardo Lastra y Martín, ascendido, del

de PlalML, al Parque de Burgos.

l\Iadrid 22 de junio de 1891.

D. Francisco Rodríguez Lidueña, ascendido, del tercer regi

miento de Cuerpo de Ejército, al Parque de :Melilla.

\

; '7. a SECCIÓN

1
, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 11 del actual, promovida por el médico
r b¡segundo de Sanidad Militar, en expectación de em arco para

IFilipinas, D. Elceario Benot Rubio, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con

quinto batallón 1cederle un mes de prónoga á la expresada situación para
¡ evacuar asuntos particulares, sin goce de sueldo alguno, con
1sujeción á lo determinado en 01 arto 37 del vigente reglamen
! to de pases, pt'rmanencia y regreso do los distritos de Ultra-
¡ mar, aprobado por real decreto de 18 de marzo último
; (C. L. mimo 121).
i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
¡ demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucho/'! años. Ma-

Excmo. Sr.: En vista delas instancias promovidas por-! drid 23 de junio de 1891.
los capitane/'! de ose Instituto, D. Ginés Méndez Martínez y 1
Don Rafael Cerdán Sierra, el primero ayudante secretario ' Señor Capitán general de Granada.
del coronel13ubinspector residente en la Coruña, y el segun
do de la Comandancia de Santander, en súplica de permu
ta de destino, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
V. ~., ha tenido á bien acceder á la petición de los inte
reMdoa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol'!. Ma
drid 22 do junio de 1891.

D. Arturo Oliver-Copónll y Fernández Villaamil, del Ministerio

de la Guerra, al Parque de Barcelona.

» Pedro Casáus '1 Lopera, ascendido, del segundo batallón

de }?,laza, al Parque de 5eo de Urgel.
"» Juan Rodrlguez y Sánchez, del séptimo Depósito de reclu-

tamiento y Rellerva y en comisión en la Academia del

cuerpo, por real orden de 21 de enero de 1891

(D. O. núm. 17), al Parque del Ferrol.

AzC.ÁRRAI!!A

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de.'13urgos y Galicia é Infipector
general de Administración Militar.

5.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El.I~ey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, so ha servido disponer qua el coman·
dante de Infantería, D. Miguel SolGhaga Sarasa, ascendido á
este empleo por real orden de 15 del actual, continúe de
prolosor de la Academia Generall\Iilitar, con arreglo al aro
ticulo 5.0 d"Ola real orden de ,4 <lo enero de 1888.

Dela de S. M. lo digo á V. E. para 5U conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la comisión
conferida al personal comprmditlo en la relación que á con
tinuación se inserta, que da principio con D. Bernabé Fer
nsndez de Villalta y termina con D. Baldomero Martinez Se·
rrano, declarándola indlunnizable con los beneficios de los
arGículos del reglamento vigente, que en ella se determinan.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
finos consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrád 22 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

S~ñor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Aragón, Burgos,
Castilla la Nueva, Castílla la Vieja, Cataluña, Islas Cana
rias, Granada, Provincias Vascongadas y Comandante ge·
neral de Ceuta._

j
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Artículos
del reglamento ,.

reales órdenes
en ~ue están
comprendidos

NOMBRES

Relación que se cita

» Clemente García de Castro ••••••
» Luis de la Guardia Suárez .•..•••
» Isidoro Barrera Ramos.••••••.••

l> Enrique Cerberó Blanco ..••••••
l> Feliciano Luengo GOllilález ••••••

» Joaquín Beltrán Fúster.•.•.•••.

}) Basilio Angulo Isasí. ••..•••..•.
}) Víctor jldartínez Ta1adrid ......•
}) José Mufioz Repiso ••••••..•..•.
}) Joaquín Extremera .
» l:lruulio Navas Villalobos ••.•..•
» Manuel Iborras Pérez .•••.•••••.
» José Sánchez García .
» Eduardo Bayo .
» Ventura Pescador .• , •.•.•...•.•
» Antonio l\-Iir •. " •••••••••••• " •
) Salvador Brieba..•••••••..•...•
» 'Ventuta J?cscador.•••••.•..•
» José Ben('spleda Torres .••.•..•.
» Vicente Sainz Mendívil .••.•..••
» Juan Somovilla Cenicero, ...•••.
» Eduardo González Barrios ••..••
» Pedro Mateo Carrascal. .••... " .
» Isidoro Santos Castro .• , .•..•.••
» Francisco Rolp.án Ortega.••.•.•.
» Nicolás Ruiz Rodríguez .••.••..•
» José González Olmedo .........•
» Leand1'o Pcnas Azafiedo •••••.•.
» Josél1onteoliva García .••••••..
» FrÍtncisco Marco Gonzalo •••••••
J Eduardo Munoz Garcí:¡, •••••••..
» Eugenio Frechoso. Rodríguez •.••
» Demetrio Vicufia Diego••••••.••
» R,ufino Lalilen Pale:t;o ••••••••••.•
» Manuel Moradllos VidaL ••••••••
» Nicomedes B,eltrán López •••••••
» Eladio GonzáJez Soto .•••• " •.••
» Julio nailo y Ferrer •••••••••.••
» Ricardo Donoso Cortés ..
» Pedro Prieto de la Cal •• '.•••••••
» Onofre Lastre Canet. .••••••••••
» Antonio García Ortiz•.•• : .•••.•

ClasesCuerposDistritos

--1 ----... -- ---------.------
¡Regt? !nfan~~ría ~!a, de Lucena.••.. l.er.tenie~te..••••• D. Ber~~bé Fernández d~ Villalta.. ~4 A C9~doba conduciendo caudales en diciembre y abril.
AdmlmstraclOn :Mlhtar ..••.••..•••.• Oficla12 •••.••••• » Emlho Guzmán Valem......... A A Utrera como receptor de reclutas.

{

A reth'¡¡r libramientos y hacer efectivos algunos á la Intendencia
Regto. Infantería de Pavía, ......•••• Capitán......... •. » Juan Díaz Sa1azar.. .• . ... ...... 24 del distrito, en julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre,

diciembre y enero próximos pasados.
Idem de la Reina Otro.............. » Alonso Vázque~ Ramos..... 24 lA Cádiz á hacer efectivos libramientos en abril ydos días de mayo.
C. R. de la Zona de Utrera .•.••••••.• l.er teniente ....• ,. » Jerónimo Schenoni Ponce....... 24 A Utrera conduciendo caudales en julio, agosto, septiembre, octu

bre, noviemhre, diciembre y enero.
A Cádiz á hacer efectivos libramientos.

l
A Sevilla y Hue1va á retirar y hacer libramientos.
A Córdoba á hacer dectivoR libramientos.

~
A Sa,nlúcar. de. Bal'l'a.meda y Río Tinto conduciendo caudales, á

Huelva á hacer efectivos libraD;dentos en abril, y en mayo á
ClÍdiz con igual objeto.

lA Cádiz á hacer efectivos libramientos en abril.
A Cádiz á ídem íd. del 28 de abril al l.0 de mayo.

I.A Córdoba á asef'orar un ('onf'ejo de guerra.
A Cádiz con el mismo objeto.

lA Huelva como. prt\side!Ite 3' secretario para contratar la limpieza
) de pozos negrOR.
lA Álgeciras como fiscd á un consejo de guerra.

lA Calatayud, HueRca y Teruel, respectivamente, á actuar en la
J próxima r~vis1t, de junio.
lA Jac'a á inspoccionar la contabilidad y demás servicios.

~A :Monzón ~omo. presidente y secretario de una subasta.

l
A Huesca á realizar libramientos en mayo.
A l'arazona á conducir la comlÍgnación en ídem.
A.Calutayud á ídem íd. en abril.
A Zaragoza á cohrarJibramicntos en ídem.
A Belchite conduciendo la consignación en ídem.
A Ternel á cobrar libramientos en abril y mayo.
A Belchite, co¡nduciendo la consignación en íd.
A Teruel á cObrar libraIllientos desde el 27 de abril al 4 de mayo.
A Burgos á retir!lr libramientos en abril.
A ídem íd. y co!;>rar íd. íd.
A Santander á cobrar ídem íd.
A MÍJ:andl1 conduciendocaud1tles en ídem.
A Burgos árefirar libramientos en ídem.
A ídllm conduciendo caudales en ídem.
A Logrono á hacer efeDtivos libramientos en ídem.
A Santander á ídem íd. en íd.
A Tudela condudendo caudales en ídem.
A Santofia á extraer municiones del parque en ídem.
A Palencia á pasar la revista semestral de edificios.
A Madrid com(} defensor de una causa.
A Palencia á reconocer los reclutas del actual reemplazo.
A Santona á asesorar un consejo de guerra.
A Alcalá de Henares conduciendo caudales en agosto, septiembre,

octubre, noviembre, diciembre y enero.
A Guadalajara á ídem en mayo.
A Segovia á ídem desde el 29 de abril al 4 de mayo.

IAdministración Militar. . . . • .. .• . • • •• Oficial 2.o•••••••••
J'Regto. Infántería Rva. de La Palma .• 1.er teniente .

AndaluCía.••••• \2.0 Depósito de Sementlt1es Otro , ..

Regto. Infantería de Extremadura .••• Capitán••.•••..•.•

1.er Depósito de Sementales. • • . • • • 1.el' teniente .
Regto. Infantería Rva. de Algeciras Otro .
Jurídico Militar .•••••.••..••.•.••••• AuxHiar .••..••...
!dem •• . •• • .. . •. . • . . . . • . • • • .. . • • ... Teniente auditor ...
Administración Militar.••••...•••.•• Comisario de guerra
.ldem ..•.•.••••••..•.••••.••••••.•. Oficial 3.· .•••..••.
Estado Mayor de Plazas. • • . •• . . • •• •• 1.el' teniente .••..•.
Administración Militar..•••.•••.• · •• Comisario de guerra
Idem ••••••.••••••••.•.•••..•••.••. Otro .•..••••.••.••
ldem Otro.' ..
Idem '" Subintendente ..•.•
Idem ••••••••••.•••.•..••.••••••. " Comisario de guerra
¡ldem •••.•••••••.••••...•••••...••. Oficial 3.° .••••••.•

.A' /ldem • . • •.• . • • . • . • • • • . • • • • . • • . • . . . •. Otro 2.0.••...•••••
!l'agon ••••• "'¡Regt(). Infantería Rva. de Tarazona ••• 1.er teniente.... , •.

ldem Caballería Rva. núm. 18 ..•.•.• Capitán ....••..••
Cuadro.,recl.utamiento de Calatayud.•. 1.er teniente, .•. '"
Eón. DepósIto Cazadores núm. 3 •••• , Otro .•...••. " '"

\

Regto. Infantería Rva. de,Segorbe .••. Otro ..••..••••..•
Cuadro r6l;luta~iento de Belchit.e .•.. Ot~o....•....•.•••

.Regto. Infante.na Rva. de Alcafilz •••. Obo ....••••.••.••

I
Regto. Lance,ros de Farnesio •.•.••••. Capitán ...•.•.••..
Regto. Ca.ball.E)ría Rva. núm. 7.•••..• Otro .••••..••.••..
Regto. Infant.!'lría de Andalucía.••.••• 1.er teniente..•.••.

, C. R. de la Zona de Santander Otro ..
Regto.1nfllJ?-tc. r.ía Rva. de,Palencia '" Otr~.•.•••.•.••.•.
Eón. DepósIt<l C¡:¡.zadores núm. 9•••• " CapItán .

:B a. . ¡Cuadro reclutamiento de Logrono ••.. l.er teniente .•••.•.
ur"'os.•••••••• IIregto. Infa:¡¡tería, Rva. de Santona •••• Capitán••••..•••••

I
Idem de Tuqlól1a , ••••••• l.er teniente .
Regto. Infantería de Bailén•.•••••••• Otro .•..•.••..••.•
Ingenieros . ~ ••••••..•••••• , •• " • • •• Comandante.••••••
llegro. Infantería de San Marcial ••..• Capitán .••••.•..••
Idem .••...•••••••••••••••••••••••• Médico.•••••••.•••
,Juridioo Militar Auxiliar ••...••••.
\Regto. Lanceros de la Reina ••••••••• Capitán .••••••.•••

C. la Nueva ... ·.(tgto 1 ..- te' d Ea! Ot. n ....n na e .eares • • • • • • • • ro .....•••••• '.' •
Idem Eva. de Sea-ovÍlI......... ' ...... l.er teniente.......
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~
O

Regto. Drw:rones de Lusitania •••••••• Capitán••••.•••••• D. Victoriano Altemir ••••••.••.••
Regto. Caballería RVa. núm. 2 •• • • • •. Otro.............. »Julián Pérez de Luna..•••••••••
Regto. ídem dQ María Cristina ...••••• Otro.............. »Antonio Navarro Escalera .
Regto. Infantería Rva. de Ocafia ••••. l.ar teniente....... »Francisco Alvarez Rodríguez•.••
C. R. de Gnadalajara.••..•..•••••••• Otro.............. »Saturnino Rodríguez .
Regto. Caballería Rva. núm. 20 •••••• Capitán........... ».Tosé Ofioio Garza. ,••..••••.•. ¡.;
Regto. Rva. de Colmenar Viejo .•••••. l.er teniente »Miguel Núfiez Rodríguez ••••••••
C. R. de Cíudad Real.. , Otro »Carlos d(~l PeralRodrígu@z ...•••

C 1 N (Idem'de Alcázar de San JUan Otro •.••.••••••••. »Manuel Moreno .•..••.•.••...••
. a.r ueva •• " Regto. Infantería Rva. de Ocafia...••. Otro.............. »Julio Casaseca Domíngu0z •.••••

Regto. Infantería de Baleares •••.•••• Capitán........... »Enriqué Cerberó Blanco •.••••••
C. R. de, Talavera de la Reina •••.•••. I.cr teniente.. • ..•. »Agustín Rodríguez G-ómez.•.••••
Regto. Infantería Rva. de Montoro ••• Otro.............. »Francisco Córdoba •••.•••••••..
Regto. Lanceros de la Reina Otro.............. »Enrique Villalobos .
Administración Militar Comisario de 2.a »Eduardo Míng1l0z Ranz .
Idem •..•••••.•.•.•••••••.•..•.•••• Otro.............. ».Tosé Coello y Pérez .•.•••.••..••
Idem •..•.•••••••••.. , .• . . • . . . . • ••. Otro.............. »Francisco Oleo Estades •• " .•.•.
Idem . . . . • . • • • • • • . • . • • • • • • . • • • • • • •. ütro.............. ~ José Coello Pérez .••.••••••••••
Sanidad Militar , '" ••.•.• Médico 1.0 ••••• ••. »lIermenegildo Balmón .
Regto. Oazadores de Talavara l.er teniente.. .. »Miguel Pér0>l Subirán .
Idem .•....•••....••...••••••.•••. Otro.............. »Juan Hables Buzafiano ••••••.•••
4.o Depósito de, Sementales ..••..•..•• Otro........... • .• »Ignacio Moreno ......••••••..••
1.er Regto. Divisionario de Artillería .• Capitlín........... »Ramón Hecach y Medina ..
Idem .•• , ••••. " •.•.•.•••••• '" •••. Otro.............. »Aniano Beruejo Rono..••••••.•.
Idem ... " •...• " " ...••.••.••..•. , 1.& teniente.. • • • •. »Luis Gascón Portillo •....••••.•

C 1 yo . (Regto. Cazadores de Almansa .•••• '" Otro .••••••••••••• » Hafl1el D'Ifarcourt ..•..•.•.••.•
• 3, '16Ja•.••. Idem Otro , ..•••. » Mari:tno Gallego Tremifio •...•.•

Regto. Infantería del Príncipe..• '" •• Capitán........... » Mannel Laguarta López ••.•.•••.
Idem .....•.•...•...•..•.•••...•.•. l.er teniente.. • • • •. »Braulio Zorita Mansilla.••••.•.•
Regto. Infantería de Toledo .••...•••. Capitán........... »Jerónimo Mufioz López ••.••••••
Idem .....••..•....••.•.•••.•.••••. 1.er teniente .•••.•. ' » .Tuan Almazán ..•..• ' •••..••...
Idem .•..•..• '" .••.•.••..•••.•••.. Médico 2.0 • ••• •• • »José de la Pefia Buclta.••••• , •••
Ingenieros, ...•.••••••••..••••••... CApitán........... »Adolfo del Valle y Pérez•.•.•., .•
Jurídico Militar ••..•••••.••...•...• Teniente auditor... »José Encina Candevat .••.•••...

Oa"olufia \Idem .•.••.•••••.••••.••••.••••.•.• Auxiliar ••• ,...... » .Toaquín Saguier .•.••••••••••••
"" • '. " .• '/Ingenieros ...•.•..•..•. " •••••••... Maestro de obras. • » León ~10reno Cajal. ••.••.••••.•

C-euta 'lBón. Artillería de Plaza. . Lar teniente.. • » Carlos Soler .
Canarias Administración Militar Oficial 1.0 »Enrique Cordero ..•.•••••••••••

'Regto. Dragones de Santiago••.•.••.• l.er teniente » Enrique Vera Mufioz ..••.••..••
Regto. Infantel'ía de Málaga.•••••••.. Capitán........... » Rafael Moreno Puertas ••.••.•••
Bón. Disciplinario de Melilla Lar teniente....... »Miguel Morales Clavero .
l.er Establecimiento de Remonta ...•. Otro.............. )) Pedro Zanón Galán ..••..••...•
l.ar Depósito de Sementales •..•.••..• Otro.. ..••••••..• » Manuel Gallo Molina .•••..•••••
Administración Militar, •.•.••••.•.•• Oficial 1.0.. .• ••... » Francisco Nieto Bautista.. '" .•.
Bón. Depósito Cazadores núm. 5....•. l.cr teniente....... » Miguel Be1'l'o •.•••••••••..••.••

Granada IC. n, deLoja.....•.••••••••••••..•. Otro.............. )) .Tuan AltQzano ..••.••..••••..•.
••••••• \Idem de Andújar ••••••.••••.•••••.• Otro.............. » Emilio JYIateos .••••••••.•••••.•

Idem de Linares. . . . . . • •• •• • • . . • • • .• Otro............ •• » Arturo González ••.••..••••••..
Idem de Antequera .••...•.••••••••• Otro.............. » Francisco Zabala Mufioz ••••...•
Regto. Infantería Hva. de Motril ••••. Otro.............. » Manuel Ramos Hodríguez ••••...
Idem de Vera..•..•.••.••••••••••.•. Capitán........... )) Enrique Heyes Quero.••••••••••
Idem de Ubeda ......•..••••.••.•.•. l.er teniente....... »José Hosado Arjona .••••••..•••
:Regto. Infantería Rva. de Honda ••.•• Otro.............. » Andrés Sánchez Jiménez ..••.•..
Regto. Caballería Rva. núm. 23 •••••. Oapitán,.......... »Manuel Cantero Pifiar ••••••.••.
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A Alcalá de Henares conduciendo caudales en mayo.
A Ciudad R,eal íd. íd. en abril.

lA Aranjuez á ídem en íd. '
A esta corte y Ciudad Real á hacer efectivos libramientos en ídem.
A Gnadalajara conduciendo caudales en ídem.
A ídem íd. en íd.
A Colmenar Viejoá ídem en íd.
A esta corte á retirar libramientos en ídem.
A Ciudad Real conduCiendo caudales.
A 'roledo y Ocafia ídem íd. en abril,
A Guadalajara ídem id. en, id.
A 1'oledo y 1'alavera ídem íd.
A Córdoba ídem íd. en mavo.
A esta corte como defensol:' de una cansa.

iA Ciudad Real y Cuenca, respectivamente, á pasar la revista de
) las fuerzas en abril.

jldem íd. en mayo.

A Lnarca á reconocimiento ue quintos del último reemplazo.
A Vigo como receptor de reclutas.
A Pontevedrtl idem íd:
A Salamanca ídem íd.
A ídem íd. íd.
A Astorga ídem íd.
A Santander ídem íd.
A Avila ídem íd.
A Salamanca ídem íd.

(A Orenso ídem íd.

(A l\Ionforte ídem í<l.

"lA Astorga á actuar en las operaciones del último reempla~lO.
,A l\fondoñedo á pasar la revista semestml de cuarteles.

l
A León como fiscal en un consejo <le gnerra.
A Tarragona ídem íd.
A Vich á presencial' la entrega del cuartel del Carmen.

J

IA Archena conduciendo los bañistas de la guarnición.
A las Palmas de Gran C!maria á actuar en 11na subasta.
A Archena conduciendo los bafiistas de la guarnición.
A Málaga á cobrar la consignación de marzo.
A ídem íd. en íd.
A Jaén ídem íd.
A ídem íd. en íd.
A las cuatro plazas de Afric~t á íd. id.
A Jaén idem en íd.
A Loja ídem íd.
A Jaén ídem íd.
A idem íd. íd.
A Málaga ídem íd.
A Motril ídem íd.
A Almería ídem íd.
A Jaén ídem íd.
A Málaga ídem íd.
A ídem íd. íd.
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AzcÁRRAGA

Excmo. /Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 8 de agosto último, promovida por el
alcalde del lugar de Beriain, solicitando aprobación de un
expediente de indemnización de daños causados durante
la última guerra civil, con la tala de arbolado y desperfec
tos producidos en la iglesia parroquial, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente dol Reino, ha tenido por
conveniente desestimar la petición indicada, en razón á qua
la real orden de 8 de junio de 1890 (D. Q. núm. 127), en
que apoya su reclamación, sólo se refiore á las que hayan de
formular los g,yuntamientos y diputacibnes por adelantos
y desembolsos, legalmente justificados, que hicieron parit
el suministi'o del Ejército y sostenimiento de las fuerzas,
organizadas militarmente, que combatieron hasta el resta
blecimiento de la paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1891.

Señor Capitán general de Navárra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general do Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁ:R.RAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 31 de julio último, promuvida por el
alcalde de Añorbe, solicitando indemnización de los gastos
que efectuó para la construcción y sostenimiento del fuerte
denominado Reducto de San Mm'Un, durante la última guerra
civil} el Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido por conveniente desestimar la petición in
dicada, en razón á que la real orden de 8 do junio de 1890
(D. O. núm. 127), en que apoya su instancia, sólo se refiere
alas reclamaciones que hubieran de formular los ayunta
mientos y diputaciones por adelantos y desembolsos} legal
mente justificados, que hicieron para el suministro del Ejér
cito y sostenimiento de las fuerzas, organizadas militarmen
te, que combatieron hasta el restablecimiento de la paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
22 de junio de 1891.

,....,,...., .....,....,,....,,....
~ p.,p.,h

000..... ,...., .....

'"~ .
~ .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
Ayuntamiento da Garralda, en 24 de julio último, soliCitan
do el reintegro de5.150 pesetas, que, en mayo y junio de 187.8,
adelantó para los gaetos de fortificación de la villa de Bur
guete, el Rey (q. D.-g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido por conveniente desestimar la petición
indicada que debió haberse hecho dentro del plazo señalado
en la real orden de 30 de junio de 1879, publicada en la Ga
ceta de Madrid de 12 de marzo de 1881; sin que tenga ápU
cación ti este caso lo dispuesto en la real orden de 8 deju
nía de 1890 (D. O. núm. 127), en que .funda su reclamación
el municipio, relativa sólo á los anticipos y desembolsos, le·
galmente justificados, que hicieron los aYUl).tamientos y. di
putaciones para el .suministro del Ejército y eosteniniie~to

de las fuerzas, militarmente organizadas, que oombatieron
.hasta.él ~.t¡¡¡.tablecim.ient0de la.pa~.

Pe fe'liíl orden lo digo 19J V. ¡. pi'l'.'t'a $U cblll;OOÍlIRi~~ y
"',' -,,-
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrld 22 de junio do 1891.

AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1891.

AZ<.JÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de Castilla.la Nueva, Provincias
Vascongadas y Navarra é Inspector ~eneralde Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este MiRisterio, en 28 de agosto último, promovida por el
alcalde presidente del Ayuntamiento de Usúrbil, solicitando
el pago de 6.314 pesetas, invertidas en restaurar uno d(,) los
arcos dol puente llamado de San Esteban, situado sobre el
ríD O:da, destruido durante la última guerra civil, el Rey
(q. D. g.), yen snnombre la Reina. Regente del R.ei;t'lo, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido por convenÍl:mte desestimar
la petición indicada, en razón á no hallarse comprendida. en
la real orden de 8 de junio de Ü300 (D. O. núm. 127), que se
refiere únicamen~e á los adelantos y desembolsos, justifica
dos legalmente, que los ayuntamientos y diputaciones hicie- I
ron rara el suministro de las tropas, y fuera también del pla
zo señalado en la real ordAm da 30 dejunio de 1879, publi
cada en la Gaceta de Mfldá,d del 12 do mlm:ü de !88t.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
efectos consiguientefl. 'Dios guarde á V. E. muchos aüos.
Madrid 22 de junio de 1891.

Excmo. 81'.: Accediendo á lo solicitado por 01 general de
brigada D. Rafael Suero y D!-'ro.-coleta, gobernador militar de
la provincia de Palencia, S. 1\1. la Reina Regente del Reino,
en nombre de su AugUl'to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido concederle dos meses de licencia para Sobrón, lai Pro
vincias Vascongadas y 'esta corte, á fin de que atienda al ros
tablecimÍ0nto de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para ('U conocimiento y
fines consiguien'tes. Dios guarde áV: E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capittm general de Burgos.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Pr9yin~

dias VasGDDgadas é Inspector general de Admfuistráéión
Militar. _......

AZCÁRRAGA

Señor Capitán geI,leral de las Províncias Vascongadas.

Señor Inspüctor general de Administración Militar. 9.1\ SECCIÓN

- -- ..,

LICENCIAS

SUBSECRETARÍA.

Jt:x:cmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por Y. E., S. :M.
la Reina Regente del Reino, ennomhre de su AUgUflto Hijo
el Rey (q. D. g')J se ha servido eoncNlf'rle dos meses de li
cencia para Cn1d¡¡F: de Tu)" (Pontcwdm) y el.Molar (Mndrid),
á fin de que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su cono(~miento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2~de junio de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyec&o
de pararrayos para ~l cuartel de Infanteria de Santa Clara,
remitido por V. E. en 28 de febrero úhimo, y cuyo presu
puesto, importante 1.060 pesos, será cargo tí. la dotación or
dinaria del Material de Ingenieros en el presupuesto de esa
Isla durante el ejercicio ó ejercicios económicos en que se
lleyen á efecto las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guárde a V. E. muchos añORo Mil
drid 22 de junio de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitún genoral ele ]a Isla de Cuba.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrela Rei
na Regente del Reino, ha tenido Ji, bien aprobár el ·presu.
pu.esto para la colocación d;e alambr~ras en las ventanas de
la 'planta baja del cunrt0lde lnfai1teria de San .Juan de la
Rivera, enesaeapitaJ; cuyo importe, que"a'sciende á 310 pe:
setas, debera ser cargo á la dotación ordinaria del Material
de'I~genierosen el actual. ejercido;] al efecto queda tam-.
bién aproba~alaeorrespopd~entepI'C)pUeita eventual.

De real orden lo digo á V.E. pai-a su conocimiento y
dem4s efectos. Dios guarde á V. E. mucllos años. :Madriq
22 de junio de 1891. .

Seño-J' Capitán genernl de Valancia.

SBñor Inspector general de Administración MUitár.

Señor Capitán genoral de Extrep1adura.
. . ' ' . '('" '. ',' --, ' ,

Señores Capitanes generales de Galicia y CastÍlla la Nueva é
, Iuspector general de Adminis.tración ~ili~r:.

i

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general j\

, jefe de brigada de esédistrito, D'.Federico 'PássariyFernán-
des, S. lI-L la' Re-ina Regei1te ~el Reino, en nombre d~ su Au- I
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha se-rvidQ concederle dos I
meses de licencia para las ,provincias de Guadalajara, Na- i
yurra y Guipúzcoa, á fin de que aHen<.l,a ',al re¡;tablecimiento J

de Su salud. . "1
De real orden lo digo aV. E. para su conocil'nierlto y
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AZCÁRR.AGA

Señor Capitan g~neral de Oastilla 1,a Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

D. O. núm. 135

Excmo. Sr.: El Eey (q. D. g.), Yen S~l nOp.1bre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto y
propuesta eventual para la instalación de baños y duchas
en el Hospital Militar de Ceuta, cuyo presupuesto, impor
tante 4.300 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria del
Material de Ingenieros, en el ejercicio en qne se lleven á
efecto la obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchQ~ años. Madrid
22 de junio de 1891.

AZCÁRR.<\.GA

Señor Comandante gcneral de Ceuta.

Señor Inspector general de Administración Filitar.----............_-
?ENSI01TES

6. ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: El R,ey (q. D. g.), yen Stl nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 80 de mayo lüti
mo, se ha servido conceder á D.a María d~ los Doleres Puig.
rubí y Ferrer, viuda del teniente general D. Luis Fajardo é
Izquierdo, la pensión anual de 3.750 pesetas, cuarta parte
del sueldo que sirve de regulador, co:q arreglo á ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de j-¡¡lio de 1890 (Diario
Oficial núm. 151); la cual pensión Ee ¡¡bonara á la interc
sada, mientras permanezca viuda, en la Delegación de Ha
cienda de Murcia, desde el 26 de enero del corriente año,
fecha de la solicitud, cesando el mismo día en el percibo
de las 3.650 pesetas que, por el propiQ concepto, le fueron
-otorgadaB en real orden de 11 de mttyo de 1886, previa.
li~ón, sin que tenga derecho a mayores atrasos por
opone;rw á. Qilo ia :real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su l~onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :m. mnchos añof':. Ma
drid 22 de jnnio de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 131'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
COmiejo /Supremo de Guerra y Marina, en 29 del mes próxi
m.o pasado, ha tenido á bien conceder a n. a LucHa Arin y
Noriega, en participación con sus hijas D.a María de la Con
cepción, D.a Lu,cila y D.a Maria Luisa Laguna Arin y entenado
D. Leopoldo Laguna Landa, la pemlión anual de 1.125 pese
tas, que les corrE'Rponcle porelregJamcnto del :Mol1tepío Mili
tar, E'n concepto de viuda de segundas nupcias y huérfanos,
respectivamente,ldel comandante ,de Infantería D. Leopoldo
Laguna MoraleA, la cual pensión Re les satisfará en las cajas
de)rilipinas, con el aumento de peso fnerte por sencillo a
que 'tienen derecho con arreglo á la orden de 19 do febrer0
de 1873, ó sea en total 1.500 pesetas aUUflles, desde el 31 de
octubre de 1890, que fué el siguiento día al del fallecimiento
del caueante, en la siguiente fomia: la mitad á la viuda,
mientras conserve su actual estado, y la otra mitad distri·
buida, por part€$ igul3-1es, entre los cuatro citados huérfanos,
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haciéndoso el ahono :1, las JlembrnR ie~, r;ll ]lormnnezcan sol
torns, y al vr.rt);l hasta (,1 11 do Ecpt::.cmbr,·' <lo 1902, en que
cumplirá los 2,1 uñcs do orlad, si antos no obtiene empleo
con sueldo del Estado, prowincia ó municipio; debiendo acu
mularse, sin necesidad do nuevo señalamiento, la parte del
que cesare de los referidos huérfanos en los demás que COll

serven la aptitud legal.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señoro~ Presidente del Confiejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán g:'Hleral fle ln:'l Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),yensnnombrelaRl'ina
Regente del Heino, do conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Asunción Elena y Gar
cía, de estado viuda, madre de D. Emilio López, teniente,
que fué, de Infantería, como comprendida en el arto 8.0 , ca
pítulo 8.° del reglamento del Montepío Milital", la pensión
anual de 470 pesetas, que señala la tarifa al folio 107 de di
cho reglamento á familias de tenientes; la cual pensión le
será abonada, por la Pagaduría de la Junta de ClasosPasívae,
desde el 24 de diciembre de 1889, que fué el siguiente día
al del fallecimiento del cauMnte, é ínterin conserve su actu¡¡I
estado; con deducción de la cantidad líquida que hubiere
percibido en conc6pto de las pagas de tocas que, por real
orden de 5 de octubre de 1880, le fueron otorgadaOl en im
porto de 500 pesetas, abonables por las oficinas de Adminis
tración Militar en Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
(lemás efectoE'. Dios guarde a V. E. muchos años. J'lla·
drid 22 ele junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la lfueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lVIarina
é Inspector general de Administración Militar.

- ....

B.a SECCIÓN

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional quo se hizo al guardia del Real Cuerpo de Ala
barderos, primer teniente de Ejército, D. Antonio Morilla Mer
tir, al concederle el retiro pam eflta corte, según real orden
de 28 de abril último (D. O. núm. 93), al;lÍgn~lldQle l0s 40
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 75 pesetas men
suales, que por sus años ele ~ervicio le correF-1ponden confor
me t't la l(~y vigente.

De real ordol1 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ' Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1891.
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Excmo.8r.: E:il.; O,'!, L·.~·,),.'-'u::sunombrelaRl'lilla

Regente del Rc1J;o; de ~:':u('J:du con lo informado por el Con
sejo Suprcmo de Guorra y Marina, en 1ú de mayo próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, on definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo 'al comandante de Infante·
ría, D. José de la Peña y Peña, al concederle el retiro para
cae Archipiélago, según roal ordon de 18 ele marzo último
,D. O. nÚm. (2), >:sigGÚmlüle los DO céntimos dol sueldo de
¡;U f1mpl€o~con el aUmGllto do peso fuerte por cfcudo, ó Eeall
';'20 pCH::tas 1l1011buales, que por sus :ailos do ~erv.l(_·':o lo co
lTtbpúl~elcn conforme: :i la ley yigento.

De real orden lo digo á V. E. para su CúJJocünicnto .r
demái:J oÍoc-:;os. Dios guarde á V. E. muchos añol!. 1Iadrid
2:2 de jUUi'.l d~' 18D1.

Eeñor Prc:>idellLo del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

".:" .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen m nombre la Reína;
Regente del Roino, de acuerdo con 10 informado por el Con
I>('jo Supromo de Guerra r :Marina, en 9 del me;¡ actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional quo se hizo al capitán de !nfan1eria, D. Francisco
Cuesta Giraldo, al concederle el retiro para 'Utrfilra (Sevilla),
según real orden de 23 do abril último (D. O. núm. 89),
asignándolo los 90 céntimos dd sueldo de su empleo con el
aumento de peso fuerte por escudo, Ó sean 450 pesetas men
¡males que por Hl;'; añc:,í" do servicio le cUlTesponden confor
mo á la lúy YIgcnte; pudi cndo Tel:-idir en la Península con .
arreglo á. la real l:ruún de 9 do noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
de111ás efectos. Di"-'6 guardo á Y. E. muehes aÍlGs. :Ma
tlrid 22 do jmú; do 1891.

Seúor Cr.pitán general de Andalucía.

i3eñoreE Pr(f;it1ente del Cor.sejo Supremo de Guerra y !il&rina
y C¡;j)itún generrrl de la I,,!a de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), }' en 1m nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guena y Marina, en 10 del mel'l actual,
ha tenido á bien oonfirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Venancio
Garcia del Corral, al coucederle el retiro para Zaragoza, se
gún real orden de 28 de abril último (D. O. núm. 98), asig
nándole 10s 40 céntimos mensuales que por sus años de ser
vicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de junio de 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor CupiUl.l1 gcucr:ü d¡¡¡ Aragón.

Soñar Presidr:nte del Consejo Supremo de Guerrá y Marina.

Excmo. 81'.: El Hey (q. D. g.), Y6n BU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes 11,ctual, ha,

tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
vhJional que se hizo al primer teniente de Infantería, D. Lá·
zaro Escobar Marcos, al concederle el rotiro para Palma de
Mallorca, según real orden do 18 de abril próximo pasado
(D. O. núm. 85), asigmindole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales que por sus
años d.e servicio le corresponden, y 56'25 pesetas por boni
ficación del tercio conforme tí. la ley yigento.

De real ordon lo digo :\. Y. E. para sn cC'Ilocimhllto
y demás efectos. Dios gmmle á V. E. muchos añol!.
:Madrid 22 de junio de 18G1.

Señor Capitán general elo las lelas Balear;¡s.

Señol'c¡,; Presidente elel Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Capitán general de lni Islas Filipinas.

Excmo. 51'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha.
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien-:;o pro
visiolllJ.1 que se hizo al primer teniente de líi Guardia Civil,
DOR Vicente Díal: Piñeyro, al concederle el retiro para. Caste
llón, según real orden do 2a de abril próximo pasado
(D. O. núm. 89), aióignándole los 00 céntimos del sueldo de
su empleo, Ó sean 168'75 pesetaa mensuales que por sus
años de i:!e:rvicio le correslJOnden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pata eu conocimiento y
demás e:\\;ctof'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dritl22 de junio do 189t.

AzcÁRR.A,GA

Señor C<lpitán generul lIü Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y :Marina, en 10 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al segundo teniente do la Guardia Civil,
D. Francisco Marin Martínez, al concederle el retiro pam AL
baida (Valencia), según real orden de 29 de abril próximo
paiado (D. O. núm. 94), asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, Ó sean 146'25 pesetas mensuales, que
por sus ailOB de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conoeimientG y
damas efectos. Dios guarde á V. E. muchoe a:fi08. Madrid
22 de junio. de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de- ,Guerra y Marina.

Excmo. 5'1'.: l~l Rey (q. D. g.), yensunombrela Reina
ltegente del Reino, de a~uerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en lQ d.el mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en defhütiva, el señalamiento.pro
visional que se hizo al il'l$pootor médico de pl'ÍlllQol"lJ, clase
I1'6tt J'ósé 1"uxán y Molinl)" $.~ cohooderle el rE1.tiro pa.r~ eirlia
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corte, según real orden de 2D do abril prüXllno pnsad.o
(D. O. núm. D5), asignándole el sueldo múximo que pormi
to la legislación vigento, ó sea el de 833'33 posetas al mes,
que le cOl'l'esponden por contar más de 35 años de efodivos
servicios y exceder de dicha -cantidad los 90 cén~il11os del
sueldo do su empleo de inspector médico do primera clase;
debiendo satislacérsele aquélla por la Pagaduría de h Junta
de Olases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. pm:u su conocimiento y
demás eiectos. Dios guardo á V. E. muchos años. 1\1a
drid 22 de junio de 1891.

AZC.ÁRRAGA

Señor Oapitán gener:ll de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre b Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 01 Oon
sejo Supremo de Guerra y:Marina, en 24 de marzo último,
se ha servido confirmar, en definitiva, el haber de 100 pese
tas mensuales que por real orden de 29 de diciembre próxi
mo pasado (D. O. núm. 292), se señaló provisionalmente al
sargento de 'la Oomandancia ele Guardia Civil de Baleares
Juan Gastañer Sabodt, al expedirsele el retiro para Vinaroz
(Oastellón), cuya can~idad se le continuará abonando por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lUa
drid 22 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Oapüán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Oon
sejo Supremo, en 12 de mayo último y \) del mes actual, file ha
servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provisional
que se hizo ti los sargentos de la Guardia Civil, Ramón Quigá
Pérez y Francisco Isán Visa, al expediJ:seles el retiro para el
Ferrol (Ooruña), al primero y para Tárrega (Lérida) al scgun
do, según real ordGll de Hde febrero anterior (D. O. núm. 35),
asignándolos el haber mensual do 100 pese~as y 75, respec
tivamente, que les corresponde por sus años de servicio,
conforme á la ley vigente; el cual se les continuara abonan
do por las delegaciones de Hacienda de dichas provincias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de jnnio de 1891.

MARCELO DE AzcÁnRAGA

Sellor Prei:1idellte elel Consejo Supremo de Guerra y li'rarina.

SeilOres Oapitanes generales de Galicia y Cataluña é IllfJpeC
tor general de la Guardia Civil.

~'··~"')c-,-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por oso
Oonsejo, e11 8 y 9 dE'l rnes actual, se ha servido confirmar,
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on definitiva, 01 señalamiento l)l'oYi>'!, 1~:¡1 q11(, f'D hizo al
sargento de la Guardia Civil, Jmq::J.i:1 l;(, ;':";:;) :'.:1 ::;0:.':, y ca
rabinero Francisco Fer¿1:hld<lz rOjO, {:l t':-:,':,::>é':~':" el l'atil'o
pam Zuragoza y PamplonR, r:,:sp[;(.-:::-;;::,; "1'<', >:"gt':n ronl
orden de 10 de abril an~;erlOl' (D. O. llÚ,ll. ',<.":'; nsignando al
primóro el habor mensnal de 75 PO:'Ot88, y do 28'13 pescú1s
al segnnc1o, que les corrcsponde por sus años el.o servicios,
conforme á la ley vigento; el cual se les continuará abonan
do por las delegaciones de Hacienda de dichas provincinl'l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocin~ientoy
domas efectos. Dios guarde R, V. E. muchos años. Ma
drid :4;f d. junio d. 1~1.

lIAltC:&LO DH .!ZdRRAGA

Señor Pre.sidentQ del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Señores Oapitanes generales de Aragón y Navarra é Inspecto
res gGnerales de la Guardia Civil y Carabineros.

..... -
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

10.1. SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo jefe del OuadrQ de reclutamiento de la Zona de
Antequera núm. 49, solicitando autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio dQ 1888-89, la cantidad de 159'50
pesetas, importe de socorros y estancias de hospital, cau
sadas pOr útiles condicionales, declarados en definitiva re
clutas sorteables, el Rey (q. D. g.), Y ensn nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración :Militür, hit tenido á
bien acceder á lo solicitado; debiendo el onunciado Ouadro
de reclutamiento hacer la recbmación por extracto adicio
llal al año económico citado, y que su importe, previa liqui
dación oportulllt, sea incluído en el primer proyecto de pre
supuesto que I:@ rodacte, 0n concepto de Obligaciones que
carecen de c1"édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1a
c1rid 22 de junio de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Inspec'~ol' general de Infanteria.

Señor In:'\pector general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante jefe del detall de la Comandancia do Gnarclia
Civil de Oádiz, solicitando autorización para formar un ex
tracto adicional al ejercicio de 1885-86, en reclamación de
263'68 pesetas, impOlto do. haberes de que so halla en des
cubierto dicha Oomandancia, el Rey (g. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente d~el Reino, de acuerdo con lo inforrna
do por la, Inspección General de Administración Militar, ha
tenido i!t bien acceder tÍ lo solicitado; debiendo hacer la 101'

malización elel enunciac10 extraoto, oon aplicaci6n al afio
oconómico respectiYo, y qne sn importe, prcvb la. liquidfl
ción oportuna, sea intluído en el primer proyecto ele presu
pncr.:to qtte se rodado, C'n cdnco'pto de ObUgaciones quecarecen
de crédito z'egialativo.

De real orden lo digo ft V. E. l)ara S11 conocimiento y
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dtmA~\ dC:CÜ.B. 1;:0" ;:;:unrdü Ú V. E. muchos n1los. Ma
drid 22 (1<) j,;,ju Ú 18;)1.

AZCÁlillAGA.

Eeñor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

jorar su retiro, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la expresada soli
citud, por qarecer de derecho, con arreglo al arto 37 d9 la ley
constitutiva del Ejéreito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1891.

; AzeÁRRAGA

-Excmo. Sr.: En vista del escrito do V. E., de fecha 6 de
febrero último, cursando la insiflncia promovida por el so

gundo jde interino del Cuadro de reclutamionto de la Zona
de Toro núm. 53, en súplica de autorización para formar
extracto adicional al ejercicio de 1889-90, por la cantidad de
1.016'50 pesetas, importe de socorros facilitados alos reclu
tas concentrades en dicha zona en abril de dicho nilo econó
mico, el Rey (q. D. g.), yen su llombre la Reintt Rogente
del Reino, de acuerdo con lo informado p~ la Inspección.
General de Administración Militar, ha tenido á bien t:.C'cc
del' á lo solicitado; debiendo hacerse la roc1mna<:Íón en la for
ma indicada, y su importe ser incluído en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte, en concepto de Obligaci.oll<s
que carecen ile m'éilito legislativo, después de practicada la
oportuna liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 1
drid 22 de junio de 1891. ,1

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

" Señores Inspector(,s generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancIa promovida por el
sargento de la tErcera compañía del sexto tercio de ese Ins
tituto, Pedro Arias Quiroga, solicitando haberes correspon
dientes al mes de junio de 1889, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración :Mili
tar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo hacer
la Comandancia de Lugo la reclamación por extracto acli
cional ál ejercicio 1888-89, y ser incluido su importe en el
primer proyecto de presupuesto que se redade, en concepto
de Obligaciones q~e Ca1"eCen de crédito legislatim, después de I
practicada la oportuna liquidación. !

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOB. :Thla
drid 22 de junio de 1891.

Azcl.RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

VUELTAS AL SERVICIO

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante gradl}ado, capitan de Infantería, retirado, Don
José de Miel' y Corral, en súplicli de que se le conceda la
vuelto nI servicio nctivo hasta completar 30 años, para mo-

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instanciú promovida por el
alférez, que fué, del Ejército, D. Gabriel Rosselló y Adroves,
en Bolicitud de que se le conceda la vuelta al servicio, el Rey
(q. D. g.), y en BU nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á Y. E. par:l su conoéimiento y
iemás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos ailOS. Madrid
22 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Sellor Capitán general de las Islas Baleares.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA 1 DE LAS INSPECCIONES GENERALES

PASEa Á ULTR.A1üR

4.ll.SECCIÓN

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de escribiente ma
yor en el distrito de Cuba, y dispuesto por real orden de 5
del actual (C. L. núm. 21'1) que á los escribientes del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militares se les aplique en la parte
correspondiente el reglamento aprobado por real decreto
de 18 de marzo último (C. L. núm. 121), los que deseen
destino en Ultramar promoverán desde luego instancias, so
lieitándo:o en las condiciones que dicho reglamento esta
blece, á fin de que figuren en las relaciones mensuales de
aspirantes, y proceder á adjudicar, por ahora, la menciona
da vacante.

Madrid 22 de junio de 1891.

El general subsecretario iuterino,

Bernanlo Eellaluce.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Se suplica á los señores subscriptores par
ticulares hagan la renovación del próximo tri
mestre al precio que en los anteriores, de 4'50
pesetas; rogando que la fracción que no pueda
incluirse en libranza lo remitan en sellos móvi
les ó de un cuarto de céntimo.

IMPRENTA Y LITOGHAFfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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FO:RWLAmOS PARA LA PEj.CT!CA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA UILITA:R¡ por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CAR'l'ILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJ'ÉBCrrO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda 6 hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al prc::io de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla. >

?-1ilGLAUENTO DE GRANDES MANIOBRAS Y DE ErERCICIO:S P:R!l'ARATORIOS I'ARA LAS Mr¡nrA~ EN
TIEmO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUARIO UILI'l'AE DE ESPAlfA ?AEA 1891.-Prcc;0 5 pesetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar ele S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Ac::t

demias.-División militar; Personal y tropas' ele los distritos.-RecIutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.- Escalafon;;s
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de rcscrva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAMENTO :DE TE.Al'1JPO:RTES ::taLITAEES POR FEE:ROCi..á!l.:EIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891.-Precio, UNA peseta.

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarri1es.-Prccio, 0'25 pe
setas.

OÓDIGO DE ruSTICIA 1l:tLITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

HISTORIA DEL ALOÁZAR DE TOLEDO, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olava
rría y Huarte.

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qele, en orden de co
locación, tienen los números 45,' 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledú, Scgovia. - Cuenca, Guadalajara,Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Heal. -Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén .

Dispuesto, de real orden, que 'se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámí·
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la ~Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el rrecio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: lrlañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de SOl'norrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-CheIJla.-Berga
(bís).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas .. -'~
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.~,

Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardio!:.1.-Estc!If.'.- Puigc::rdd.-l'l/.
{011do.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba,\td1J) ;- /:.1.!.l'/.1 ( : },f:J1!!c/urra.
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TÁCTICA li:!t CAIlALLU.ÍA

'l;!CTl'~AS DE ¡:'iFAXH;ll.ÍA APROBADAS POn. lI:E.lL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 188!

tnstrncción del recluta á pie y á cabano . .. . ... . . .... .. . .. .. .. 1'00
ldem de la sección y escuadrón.... ..•. .. .. . . .. . . .. .. ... !'ñO
Idem de regimiento" " ,.. 1'00
Idem de bl'iprla y divi~ión '" . _. .. .. .. . .. .. . .. . !'50
B~Ees de la lIlstruccióll. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

10'00

i'oo
0'50
0'00
2'00
0'00

O'ffi)
!'OO
0'00

0'25

0'00

!'QO

1'00

!'oo
0'50

6'00

1)'00
20'00
0'73

W'OO
4·'00
3'50
~'OO

1'00
3~OO

!'OO
5'00
1>'00
B'O,'}
4'00

0'00

!'QO
0'50
i'50
1)'00
0'7/1
0'11>
4,'00
0'25
0'1)!~

!'OJ

10'00
7'00

!2'OO
HrOO

~'oo

10'00
7'50
4'50
1>'00
6'00
7'50
3'00
"50
POO

Tomo III de la táctica de ArtillolÍa .
Memoria de esle Depósito sobre organizacion mibtur de Espa-

ña, tomos 1, JI, 1\ Yvr, cada uno .
rdem lomc5 ¡r y VII, cada HilO ......•...•...••...•• , ..••...•••
ldem id. ViU .' .
1denl it.L ¡S.. . . . . . . . . . . . .. . .
fd<::I.l íd. X . . .
¡dem id. Xl, XIt v XllI, e"ila lUlO • .
Libreb del lwliilit'¡Qo de ejercicio de 188\l-!?{I ...•...•...•......
ldero de ejercicios anteriores. . .. . .. . ..

Re8~2D~n~~~Jb~~~~':feeti1~~.~~.~~~:~~'..~~~~~~~.o. ~.o:. :~a~ .~r.~~~
'Idem de exenciones para declllrar, en definitiva, la llLilidad ó

inutilid¡¡d tIa los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicie ,nilitar .'lprobado por real orden
(,o i.o de febrero de !879 .

ft.km d~!a Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1.878 .

1dem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
delO de marzo de 1866 ..

Idem de la Real y ~lilitar Orden de San llermenegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidao. Militar, aprobado por

real orden de 14 de marzo de 1879 ......................•..•
ReJ,Jamer.toJ ce las músicas y charanflils, aprobado por real or-

en de '1 de agosto de !870 ..
Idem reialivo r.l pase y ascenso de los tefes y ofiCiales á los

I'jércitr.s de Ultramar, aprobado por real orde!l de Lo de
marzo de t867 o ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem l'lira la rr(!;,cciún do las hojas de servicio .
dem para el régimen de las bihliotecas - ..

Reg!:nnenLo para el sHvicio de campana.. .. . .............•..
ldem provisional de remonta .
Idem sobr~ el modo de dl'.cJarar la responsabilidad ó irrespon.

sabilith:d, Y.el dere~l~o á resarcimiento por deterioro, etc .
Idem de Bos;.llwles mIlitares... . .
Idem T,ara el personal del Malerial d,; Ing-t,nieros , .
ldem de in~em!1izacionespor servicios especiales o comiSIOnes

extraordmanas _ .
Ley ,~o pcn~iones de ';iudcdad y orfandad de 25 de junio de 1864

y il de agosto de !aGI).•..... : ••....•••...•••••••.••.•••••••
Id{;H~ de 108 Tribunales de guerra .a ~ .
!dem de E!'juiciamienlo militar o .
¡lGvbt" ?limar EspaflUla, tomos 1 al XVI inclusive, ~ad<.uno .
Es!rulfls de est.adística crirninaI fiiilitar........ . ~ . ~ ~

Eslados para cuentas de Habilif;¡do, uno , .. , .

~~~~i~·~~~:~i~~~ r;~~; i~t1:~~~~i~r~~ci~J~l~~j'~¿i~~: ::::::::::: ::: ::::
Cari,¡!l~ ti" ll".iiormidad del ~uerl'? de K Al. del Ejército .
L~ L.i2;enC ln!hb~10n FraneHl v Alen!unia ..
D:n,f-eiún (le los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

6n paz y en guerra, tomos 1 y 11. . . . . .
"¡¡:~¡'"l'li:j'i0 de legislación militar, Dor Muñiz V Terrones " .
Tratatio demental de astronomía, 1101' Rche'l-'"3rria .
G..'"rr¡,,, I~Tq:;i!l~res, 1'01' J. L Chacon (dús tomos) .
Compendw teoneo práctico de topografía, por el teniente coro-

nel com'mdante de E. lII., D. Federico ~Jaga!lanes .
Infonr.es sohre (;1. ejército alemán,. por éí Gen~r:,J Barón de

Kalllbars, del eJérelto ruso; ll'adnclGu de la e(!JclOll francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano AHamlra o .

El,o.Dibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias .
Reglamento de. ContaJ.¡j]jebd (PaJ!eLe) .......................•

tA~~~i~~~~~~·.::~ :.::'.. ::.:::: ~ ::::::::::::::::::::::::~ ::::::
Iti~1~'il de C(~ja ~ ..
1:1eDl d(: Cuent3s de c<:Ci¡d1l1es n

~jhretas de hah\li.iarlo (ejercicio i890-IH) .
1:';l~eS para las ClIJas de r~clu!a (el 1(0)••.....•....•.••••.•..•
Idem p3ra reclutas en Depósito (Id.) ...•......................
Idem pCl':J sit!tar.ii>n de ljee!¡¡;j¡¡ ilimitada (reserva activa) (id.).
I~eH! (~e 2. il reserva (i:1.). . .. . A • •• ••

I.,¡cCTIc;as absolutas por cumplidos y por inútiles (íd.) .
Eslndio sobro la resistencia v eslablJid2.d de los cdil1cios soruc-

tidos Ú lmr;¡c¡mes y terrcníotos, por'el general Cerero .
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2'00

3'00
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25'00
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4'00

"50

2'00
2'50
2'50
2'00
3'00

lO'oo

!2'W

5'00
ü'OO

W'OO.

3'00

instrncciún del recluta _ ' _. _ _............... 0'75
Jélem de sección y compañia o " '. ..•............. i'20
l'h-m de bablJ')ll ~'OO
ldom de brigada ó regimiento... 2'50
"¡'.mwrJ" g¡'lltr¡,(..... _. . . . . .. .. .. . . . . . . . .. . . . .. • . . . . .. . . . . . .. 0'50
lnst)'l1l::fÍones para la enseñanza del tiro con carga reducida... 0'15
Rebl1!mento provision;¡j de tiro............................... 'HJO

.Mupo itinel'Dtio militar de España (hoja).••.................
1

Idem lllUfal de España y Portugal, escala,wo.COO .

Idem de I.~alia.: .. . . . : ( !
ldem de J! ranCla ' Escala.-~--
l<lcm di) la Turquia europea j LOOO.OOO

Iuenl de la id. Asiática, escala'L85~.OOO""""""""'"''''

I~lcm de Egipto, escala,,,,,, !i"',) .
; ",,-V.VUU

ldem de DW'g0S, escala'200~OOO""'"'''''''' ..

Idom de Espaf!a y Portugal, escala't.~.oool88i .

Mapa itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra " '" , ..•..

Heru id., de id., íd., id., estampado en tela..
Idem Id., de Ca[alufla ' .
rdem id., de Andalucia ..
lúem id., de id., en tela ..
1~em !d., qe ~r:mada \ Escala __!_
lüem ~d., ~e l~., en tela ( , !WO.p,oo
ldem Id., tle E:dremadura ¡
Idem. id., de Valellcíu ,
dem 1(1., de Bur·gos ..

h\e¡p. lI.1., de Aragen .
ltlem Id., de Castilla la VieJa .
lef~ Id., de Galicia !

Mapa de Castilla la Nueva (n hojas) _1_ : .
~OOOOO

Plano de Bur<sos }
1:1em dA Badajoz ....................•....1 1
ldem de Zaragoza ~ J:sMb., --
Idem de Pamplona. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . I.too
ldem de Málaga ..

Carta itineraria de la Isla de Lnzón, esc-ala, 5OO~OOO •••••••••. -'

Allas ne la Guerra de Africa , "
Irlem do la de la Independencia, L' entrega.¡
Idem id., 2.' id. _.. . ,
10em id.. 3." id _ , '> ~)
i~1e~1 !dd.; ~.: ~~l - \

el.11 , fl. 11 _ 1
itinerario de Burgos, en un tomo _ .
Idem ~.o I(lB Provincias '-:ascongadas, en id ....•...............
RelaclOn de los puntos oe etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

;,e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de o1icio ó en carta particular, según: los casos, al
EXCT'\.i. S;:. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
;:1 ,_"vÍo, ad.virtiendo que este Centro no pasa cargos contra los eu'erpos ni dependencias, y que los pagos
hftTl de ser sin quebrantos de giros.

Yo existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


